
PEIGAMINO,Diciembre 18 de 1992.- 

Al Sonar 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES 
SU DESPACHO .-  

De mi m6a atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-
este H.juerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Mínima Quinta-
Sesión Ordinaria Primera de Prórroga.celebrad• el dfe 17 de Diciembre 
de 1992,a1 considerar el Expediente: D-213/92 D.E.eleve Expte.D-4272/ 
92 VECINOS fl° 24 de SEPTIEMBRE solicitan ampliación RED DISTRIBUIDORA 
DE GAS NATURAL CALLES E.CARRIEGOIMOSCONI;LUIS BRAILE Y SILVERIO VÁZ- 
QUEZ.: 

Sencionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  AmplIfizse el CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA RED DISTRI- 
	  BUIDORA DE GAS NATURAL - BARRIO 24 DE SEPTIEMBRE EN CA-- 
ELES: 

- MOSCONI ENTRE S:LVE410 VÁZQUEZ Y CARRIEGO (ACERA PAR) 
- CARRIEGO ENTRE BRAILE Y MOSCONI (ACERA IMPAR); 
- SILVERIO VÁZQUEZ ENTRE BRAILE Y MOSCONI (ACERA PAR); 
- BRAILE ENTRE SILVERIO VAZQUES Y CARRIEGO (ACERA IMPAR); 
- CARRIEGO ENTRE TTE.ASUA Y CORTADA (ACERA PAR); 
- BRAILE ENTRE SILVERIO VAZQUEZ Y CARRIEGO (11z.14-Parc.7 (ACERA PAR); 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pego obligatorio,para 
  los propietarios y/o poseedores a titulo de duo:Ko a la eje 
cución de la obra referida en el art fatal o anteri or.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trebejo. - 
  deicriptoa,debiendo allanarse e las prescripciones que -

sobre el particular preceptúe la Ordenanza General N° I 65/73.- 

ART (CULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corres- 
  ponda deberá notificar a todos los vecinos frentistes de 
le presente resol uc 6n, inc 1 ufdos los titulares de los terrenos bel --- 

dios.- 

ARTICULO 5°-  II Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios téc 
  nicos y legales necesarios a fin de asegurar se concreta 
la finalización de la obra on legal tiempo y forme.-Para ello deberá-

tener en cuenta los antecedentes do la empresa que resulte adjudicata 
ria y controlar el estricto cumplimiento de las normas técnicas lega-

les y de seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo • sus efectos.- 

Hago propicrIT'íirilbrtunidad par 	1 

darlo atentamente.-

ORDENANZA N° 1179/92.,- 
Cl CORONO 
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